
ILUSTHL MUNICIPALIDAD DE OSORNO

DIRECCIÓN SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE PARTES

PERMISO MUNICIPAL

VISTOS:

v E
SERV,C,OS

2 \O 20tt

EL INTERESAD°. PROVIDENCIA
Y

EL DECRETO N° 366 DE DELEGACIÓN DE FUNCIONES EN EL SE-
CRETARIO MUNICIPAL DE FECHA 06.02 92'

LO DISPUESTO EN LA LEY N° 19.925'
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY N°18695 ORGÁNICA

CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

CONCEDE PERMISO A

NOMBRE

CARGO

PARA QUE LLEVEN A EFECTO : FIESTA JUVENIL

LUGAR

RAÚL OJEDA ÁNGULO

RAÚL OJEDA ÁNGULO

COORDINADOR

HORA

PERMISO A CONTAR DEL DÍA

SOCIEDAD UNION DE ARTESANOS. MACKENNA
N°634

21.00 A LAS 04.30 HRS.

23 DE AGOSTO DE 2014

SE FIJA COMO OBLIGACIÓN : ACATAR LO ESTIPULADO EN LA ORDENANZA N°8
SOBRE RUIDOS MOLESTOS. LA MÚSICA DEBERÁ SER A MEDIO TONO.
SERÁ DE RESPONSABLIDAD DE LOS ORGANIZADORES DAR CUMPLIMIENTO A
LAS NORMAS DEL DERECHO DE AUTOR DE LA LEY N°17.336.

DERECHOS MUNICIPALES :100%DELAU.T.M
ORD. 96. ART. 12, N°5

SE PROHIBE LO SIGUIENTE : EXPENDIO Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS.

Regístrese en Carabineros de Chile, previo visto bueno de la Junta Vecinal del sector o
de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos.
Déjese constancia que el uso del local en el cual se va a desarrollar la actividad es una
materia exclusiva regulación entre el propietario o mero tenedor y el peticionario, que no
empece al municipio.

SECRETARIA ̂ AM||_ JANNA UARÁC ROJAS
SECRETARIO MUNICIPAL

YJUR/sjae.
Folio: 440001



Carta Solicitud

Para: Ilustre Municipalidad, Osomo.
<.•&••>

Osomo 18 de agosto de 2014. Raúl Elias Qjeda Ángulo, en
de ' representante de 'Eventos Juveniles
* masivos locates. SoBcte abluslreac .

Munlopaüdad de Osomo, oficina y/o departamento «sponsaMe
tetes fines de eventos masivos y congregación ide ,
autorización para realizar evento juvenl en ̂  C«daddeO«Hna
Nuestra oiganización, Bderada por jóvenes de la provir

evento masivo el cual se celebrara en dependencias
de Artesanos», ubicado en Juan MackennaS»

Dicho evento se llevara a cabo el dia viernes 23, te
desde las21:OOhis.CuhiinaraalasM:30hRidela

día 24 de agosto de 2014.

Es importante mencionar que nuestra organización ha
desvinculado toda bebida aleonóte (venta y consumo,

ya que la actividad es para, mayoritariamente, r
Vta .cual la actual tey vigente 19.925 se hará efecftva en

momento También hemos prohi-do explícitamente e. ,ngn̂
sustancias Hicitas dentm de. recinto, de ««-forma
te entrada a jóvenes que lleguen en estado de

eri condiciones de haber ingerido -stanoas para fines
Al ser evento netamente para menores de edad d

adentn, de. evento será enfocado a eHoŝ oMo cual se

_.« .—positiva respuesta, r

aül Elias OjedaAngu

16.906.03O-4

I. MUNICIPALIDAD OSORNO
OFICINA DE PARTÍS

Q WfjDft"ECHA DE RECEPCIÓN JZ
18 AGU20H

INGRESADO _

REBAJADO «

FOTOCOPIADO



SOCIEDAD UNION DE ARTESANOS
PERSON. JUD. D. S. 1685.1893

sua.osorno@gmail.com
J. MACKENNA 634 FONO 233698

OSORNO

C E R T I F I C A D O

La Sociedad Unión de Artesanos de Osorno a través de la

Presente viene en facilitar sus salones de nuestra Institución al Señor

RAÚL ELIAS OJEDA ÁNGULO, cédula de Identidad N° 16.906.030- 4.,

quien realizará el 23 de agosto EVENTO JUVENIL

Se extiende el presente certificado a petición del interesado

A fin de presentarlo en la 1. Municipalidad de Osorno

Dado en Osorno a IS de agosto del 2014.

[arcoslfajaa (¿u/iníui
Presidente



MUNICIPALIDAD DE OSORNO
www.munjcipalidadosomo.cl

www.ímo.cl

Orden de Ingresos

20791 49

OJEDA ÁNGULO RAÚL ELIAS
NOMBRE

16906030-4
R-U.T.

LAS CONDES 1347 MIRASUR
DIRECCIÓN

OTROS ING. SECRETARIA MUNICIPAL
TIPO DE TRIBUTO

ROL

PERIODO

21/08/2014
FECHA DE EMISIÓN

CONCEPTO:

FIESTA JUVENIL
SOC. ARTESANOS 23 AGOSTO 2014
VALOR 100% UTM. =$42.220

CONTRIBUYENTE
mime» uJPiz LMUAA i roHoru «n sixact \O


